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ANEXO QUE SE CITA

Direcdón General de InstItacIones Penitenciarias

A1baoete .......................... 1 14
Alfeciras ...................... 1 14
AlIcante, cumplimiento ........ 1 15
Alicante, psiquiátrioo ............. I 14
A1meria . .. .. .. .. .. . .. . 3 15
Avila ...................... 1 13
Bilbao .......... 1 14
Burgos . 1 15
Córdoba ......... 1 15
Damea 1 15
El Dueso 1 15
Huelva 1 14
La Coruña .... ...... 1 14
Madrid, ho~¡'¡';'s· ... 2 15
Madrid, psiquiátrico 1 14
Málaga .................... 1 15
Monterroso (Lugo) ........ 3 14
Naoclares de la Oca ......... 1 15
Palma de Mallorca ¡....... .. I 14
Puerto Santa María 2 15
San Sebastián

.. . .. ...
.... ............... I 14

Zaragoza ... . ............. l 14

Total ......... ............ 28

salvo causa de fuerza mayor, seri superior a veinte días- en el que
los órpnos tompe1elltes deben proceder a efectuar los oeses y
cambios de situación administraUva.

En las ci~s .resoluciones se indicarán asimismo los plazos en
que los funClonanos trasladados deberán incorpoIllISC a sos nuevos
desUDoS; dichos plazos, en razón de las apmniantes necesidades de
personal en los establecimientos ~tenciarios, serán de veinticua
tro horas SI no se produoe cambIO de localidad, de cinoo dias si el
cambIO de localldad.es denu,> d~ la misma provincia, de quince
dias SI el traslado es mterprovmcial y de veinte dias para traslados
de o a las islas Canarias, Baleares, ceuta y MeIilla. .

Noyena.~ntra ~ presente Orden, que pone fin a la via
admuus.tratlVa, podrá mterponerse recurso de reposición previo al
c~nt.eDcloso-administr~tiv~.en el flazo de un mes, a contar del día
S1gwente al de su publlC8C1ón en e «Boletln Oficial del Estado» de
confonnidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Admi~s
trauvo.

~d, 25 de agosto de 1987.-P. D. (Orden de 19 de
~Pt~embre de 1985), el Director general de Instituciones PenitenCIan'" Andrés MárQuez Arando.

Ilmo. Sr. Director aeneraJ de Instituciones Penitenciarias.

~i.dad Pe-:llten~a, siempre que se encuentren en alguna de las
SigUIentes SituaCiones:

a) Servicio activo, si a la finalizaci6n del plazo· para -la
presentación de solicitudes ha transcurrido un año desde la fecha
de toma de Pi?sesión e.n el último destino voluntario.

. b) Semclos especiales. Aquellos que no tengan consolidado o
asignadO grado personal deberán solicitarlo previamente del Subse-
cretano del Departamento. .

e) Servicios en Comunidades Autónomas, si a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos. años
desde su transferencia o traslado a la Comunidad Autónoma.

. d) Suspensión ~ funciones cuando hayan cumplido la san·
clón que les -fue lDlPUesta, estando obligados a cumplir los
requisitos previstos en la base sexta.

e) Excedencia voluntaria en sus diversas modalidades. Los
que no tengan consolidado o asignado grado personal deberán
soliCItarlo prevl8Dlente del Subsecretario i1e1 Departamento.

Aquellos que se encuentren especfficamente en la situación
prevista en el apartado cl del articulo 29.3 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, además del cumplimiento del requisito anterionnente
señalado, para poder participar deberán haber cumplido un tiempo
mirnmo de dos años en la referida situación de excedencia
voluntaria a la finalización. del)!lazo de ..........tación de .solicitudes.

~n. todo ca~' los funClonanos proVlDlentes de la Situación de
servtCIOS espeCIales que deseen obtener o modificar reserva de plaza
y localIdad Y los que prooedan de S1IS\'Cnsión de funciones y
excedencia voluntaria, en el escrito de remgreso, podrán solicitar
que de no obtener destino en los puestos solicitados a los que
puedan optar en función del grado asignado, sean reingresados en
las condiciones previstas en el artículo 21.2 cl de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Segunda.-Deberán participar obligatoriamente en el presente
concurso:

a) Aqu;ellos funcionarios que, procediendo de las situaciones
de su~penslón de funciones y excedencia voluntaria, hubiesen
obteDld~ el reingreso al servicio activo mediante la asignación de
un destino con carácter provisional.

Dichos funcionarios gozarán del derecho preferente para obte·
ner, por una sola vez, desuno en la DlI$nl8 localidad donde
c~plían sus funciones cuando se produjo su cese en el servicio
activo. El orden de prioridades, a efectos de adjudicación de las
vacantes 9ue ocupaban en su úl~mo destino fijo será el establecido
por el artIculo 51 de la Ley ArtiCUlada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, en relación oon la disposición
derogatona 1, Bl, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) A;quellos funClonanos que se encuentren en situación de
ex~e~enc13 forzo~ viniendo detenninado, asimismo, el 'orden de
pnondades de relDgreso confonne a lo previsto en el artículo S1 de
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1964, en relación oon la disposición derogatoc;;. 1 Bl de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. ... ' ,

Tercera.-Lo.s . participantes en el presente concurso deberán
reuDlr el reqwstto de arado penonal establecido con carácter
general en el artículo 21.2 a) y bl de la Ley 30/1984 de 2 de agosto
(<<Boletin Oficial del Estado» del 3l o, en su defect~, ballarse en el
supuesto que contempla el articulo 15.1 cl, pérrafo tercero, de la
Ley 21/1986, de 23 de diCIembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 24).

Cuarta.-Las vacantes objeto del presente concurso son las que
figuran en el anexo adjunto, más las que se produzcan como
consecuencia de los traslados que se deriven de la resolución del
mismo, por lo que los concursantes podrán incluir en sus solicitu
des la petición de traslado a cualquier establecimiento penitencia
rio, dependiente de la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias, aun cuando no figure detallado en -el referido' anexo,
siempre que las peticiones no excedan de cinco.

Quinta.-La petición de vacantes deberá formalizarse en las
«papeleta.. a que alude el articulo 339 del Reglamento de los
Servicios de Prisiones e irán dirigidas a la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, Subdirecci6n General de Gestión de
Personal, cursándose a través de los establecimientos penitenciarios
o de las oficinas a que se refiere el articulo 6ó de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales, oontados a partir del siguiente a la publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Las solicitudes obrantes
en la Sección de Personal Funcionario de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias no anuladas, por desistimiento expreso
o formulación de nueva solicitud, serán tenidas en cuenta en el
presente concurso.

Sexta.-Los ooncursantes que procedan de la siUtación de
suspensión, impuesta como consecuencia de sentencia firme conde·
natoria, acompañarán a la solicitud de participación en el ooncurso,

Número de plazas Nivel drl puesto
det!8.~o

Estab1ecimieato peuileaciario

20556 ORDEN de 25 de agosto de 1987 por la que se convoca
concurso de traslados para cubrir plazas vacantes del
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Próximo a iniciarse el cuno selectivo de fonnación previsto en
el anexo 1 de la Resolución de 4 de marzo de 1987 de la Secretaria
de Estado para. la Administración Pública, por la que se oonvocan
pru~bas sel~v~ para mgreso. en el Cuerpo Facultativo de
Samdad Pemten~es DecesanO detenninar las vacantes que se
ofet1a:fán a los OPOSItOres que por haber superado el proceso
sel~vo han de ser Dombrados funcionarios de carrera del
menCIonado Cuerpo.

~n este sentido, se hace preciso atender previamente los
Ie¡¡I~mos ~hos de quienes, ya incorporados a las tareas de la
funClón pública, opten por cambiar de puesto de IJabajo y de
aq~lIos otros que, prooediendo de diferentes siUtaciones adminis
trauvas, d....n in':"'l"'ra;rse al servicio activo.

Por ello, este MimSterío, en uso de las atribuciones conferidas
por el Real Decreto 2169{1984, de 28 de noviembre, ba resuelto
convocar el presente concuno de IJaslados que se reainI por las
normas oontenidas en los articules 339, 340 y 342 del Ileglamento
de!os Servicios de Prisi!,nes de 2 de febrero de 1956, Ycomplemen
tanamente por las Slgwentes bases;

P.zime':B.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
funClonanos de carrera pertenecientes al Cuerpo Facultativo de
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20557 RESOLUCION de 31 dejulio de 1987, de kJ Secreta·
ría General del Consejo de Universidades. por kJ que
se señala lugar, día y hora para la celebración de
sorteos para kJ provisión de plazas de Cuerpos Docen
tes Universitanos.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios c¡ue se relacionan en el anexo adiunto, y dando
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6.· del Real Decre-

ANEXO QUE SE ClTA

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Prnf.- dtnIar de Escuela Unl..nltarla

Concurso convocado por Resolución de 11 de mayo de 1987 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 2 dei'uniO), en su caso se indica entre
paréntesis el número de plazas. e número de orden corresponde al

de la Resolución citada

Concurso número 2. Area de conocimiento: «Psicología Evo
lutiva y de la EducaciÓn». Presidente titular: Don Jesús Palacios
González. VocaI Secretaria titular: Doña Rosario Ortesa Ruiz.

to 1888/1984, de 26 de septiembre (dloletin Oficial del Estad""
de 26 de octubre); articulo ... del Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (dloletin Oficia! del EstadO» de 1I dejulio), y en el ar
ticulo 17, e), del Real Decreto S52/1985, de 2 de abril (dloletln
Oficial del EstadO» del 27).

Esta Secretaria 0cneraI ha resuelto set1alar la celebración de los
sortens correspondientes a las plazas reseiladaa en el citado anexo,
a fin de desisnar los miembros de las Comisiones c¡ue han de ser
elosidos por este procedimiento, para el dIa 17 de septiembre de
1987, a las once lloras, realizándose los mismos por el sistema
informático aprobado por la Comisión Académica del Consejo de
Universidades en su sesión de 25 de junio de 1985, de modo
secuencial, sesúD el orden en c¡ue fi¡unui rclacionados en el anexo
citado.

Dichos sortens se celebrarán en el Consejo de Universidades
(Ciudad Universitaria, sin nllmero, 28040 Madrid).

A los efectos previstos en el artlcu10 ... del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, c¡ue modifica el articulo 6.· del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de la
presente Resolución se harán públicas las relaciones de los Profeso
res c¡ue participarán en los sorteos en el Consejo de Universidades
y en la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, caIle
de Serrano, 1SO, Madrid.

De las citadas relaciones y en el momento del Sorteo serán
excluidos aquellos Profesores c¡ue:

Pertenezcan a la misma Universidad a la c¡ue corresponda la
plaza.

Hayan sido desi¡nados para formar parte de la Comisión titular
por la Universidad a la c¡ue corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se formularán
antes del dIa 12 de se¡>tiembre, dirisidas a la Secretaria Genera! del
Consejo de Universtdades (Ciudad Universitaria, sin nllmero,
28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Profesores del
Cuerpo y área de conocimiento a c¡ue corresponda la plaza, se
estará a lo previsto en el articulo l.. del Rea! Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, c¡ue modifica el articulo 6.·, 9, del Real Decre
tn 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-EI Secretario senera!, Emilin

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Vicesecretario senera! del Consejo de Universidades.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

Catedrádco de Unl..nldad

Concursos convocados por Resolución de 29 de junio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio). en su caso se indica
entre ¡JaJintesis el número de plazas. él número de orden corres·

ponde al de la Resolución citada

Concurso nllmero 4. Arca de conocimiento: «Tecnología de
los Alimento.... Presidente titular: Don Justino Borsos González.
VocaI Secretario titular: Don Anchú Marcos Barrado.

Concurso número S. Area de conocimiento: «Ingeniería
Hidráulica». Presidente titular: Don Alberto Losada Villasante.
VocaI Secretario titular: Don Mi¡uel An¡¡el Losada RodriSUez.

Concurso nllmero 6. Arca de conocimiento: «!liolOBl& Celu
Iat». Presidente titular: Don Gresorio Garcfa Herdugn. VocaI
Secretario titular: Don Ricardo Vaamonde Lomos.

Concurso nllmero 7. Arca de conocimiento: «Oulmica
Flsica». Presidente titular: Don Antonio A1daz Riera. Voca! Secre
tario titular: Don Francisco Garcfa Blanco.

Concurso número 8. Area de conocimiento: «Economía Apli
cada». Presidente titular: Don Manoel J. Lasares Calvo. Voca
Secretario titular: Don Juan R. Cuadrado Roura.

14
14
IS
14
14
14

15
IS
14
13
14
14
IS
14
15
IS
IS
14
14
13
IS
14

UNIVERSIDADES

A1hacete 1
Alcalá 11 1
Alicante, cumplimiento 1
Bilbao 1
Cáceres 11 1
Ceuta 1
Complejo Femenino Veserias

(Madrid) 2
Herrera, cerrado 2
Hospital General Penitenciario 2
Ibiza ,............. 1
Jerez de la Frontera 1
La Coruña 1
Las Palmas de Gran Canaria 1
Losrodo 1
Madrid I ,.. 1
Madrid 11 (Meco) 1
Nanclares de la Oca 1
Orense 1
Oviedo 1
Santa Cruz de La Palma 1
Sevilla 1
Zaraaoza '1-_.:..1--1

Total 2S

testiJl\omo de la autondad judic:ial sobre el cumplimiento de la
pena unpuesta.

Los excedentes voluntarios acompallarán a la solicit1ld declara.
ción jurada de no estar s~etos a expediente disciplinario y no haber
sido~os del servicio como consecuencia de los mismos de
cuaIc¡wera de las Administnciones Públicas.

Séptima.-La resolución del presente concuno, c¡ue incluini la
relación de adiudicaciones, se Iwt pública en los tablones de
anuncios del Ministerio de Justicia y en los de cada uno de los
establecimientos penitenciarios. Una vez adjudicadas las vacantes
no se ":"~~ renuncias a las plazas c¡ue hayan sido 'signadas a
os peuClonanos.

Octava.-Las resoluciones de traslado se comunicarán indivi·
dualmente, debiendo indicarse en las mismas el plazo -que nunca,
salvo causa de fuet2ll mayor, ser6 superior a veinte días- en el c¡ue
los órpnos competentes deben proceder a efectuar los ceses Y
cambios de situación administrativa.

En las citadas resoluciones se indicarán asimismo los plazos en
c¡ue los funcionarios trasladados deberán incorporarse a sus nuevos
destinos; dichos plazos, en razón de las apremiantes necesidades de
personal en los establecimientos pe!!itenciarios, ser6n de veinticua
tro horas si no se produce cambio de localidad, de cinco dias si el
cambio de localidad es dentro de la misma provincia, de c¡uince
dias si el traslado es interprovincial y de veinte dlas para traslados
de o a las islas Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla.

Novena.-Contra la presente Orden, c¡ue pone fin a la VÍa
administra.:.,.,,: interponerse recuno de reposición previo a!
contencio . . trativo, en el rlazo de un mes, a contar del dIa
siguiente a! de su publicación en e dloletin Oficial del Estado», de
conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 25 de lIIosto de 1987.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Director seneral de Instituciones Peniten
ciarias, Anchú Márc¡uez Aranda.

fimo. Sr. Director senera! de Instituciones Penitenciarias.


